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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mada de 8 ci ón [Nacionalidad Calidad P representa le 

ratura [SUTRONNUNEZDASSY POR SUS PROPIOS | ceogra vrzoo2iaro [ECURTORIA [CONSTITUYEN 

A A a PAS 
iatral. [SONDOY HERRERA CARMEN [POR SUS PROPIOS — [cepa a SS 

Natural | SONDOY HERRERA JUAN as OS IoEDULA araosrais1  |eUATORIA | CONSTITUYEN 

a O O POS IoEpuLA iraorsoses  |EQUATORIA [CONSTITUYEN 

maurar  [ESTRADABORIA GEOVANNY [POR SUS PROPIOS — | copy rreosesora  |EGUATORIA [CONSTITUYEN ; 

hatrar. | FERNANDEZ SALEMALOS — [POR SUS PROPIOS — [cn sraszces [ECOMORA [CONSTTOVEN 

naturar  [OUSTREVANEZ DIEGO POR SUS PROPIOS — [cor srizeranoa [ECUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural. [SANCHEZ CEVALLOS MERY — [POR SUS PROPIOS epa wrznososss  [ECUATORIA [CONSTRUYEN 

hatrar. |YARGAS PATAGCTSARRO — [POR SUS PROPIOS — [ogoya srzooaaóta. |EGUATORA [EONSTOVEN 

Matrar. [ESNEVERTIA CORDOVA POR SUS PROPIOS — [cen sco2orses  |EGUATORIA [CONSTMUVEN 

naa o AO EDISON FOR SUS PROPIOS Icénuta osoza2esg8 [ECUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural. | AGILACOBOS EDA MARIVEL [Erro rios [CÉDULA ttogoriooa  [EQUATORIA [CONSTITUYEN 
motrar [CARRIER ZAMORA JAVIER [BORSUS PROPIOS — [cp rr2oa5osos  |EGUATORIA [CONSTITUYEN 

matuar. [ESPINOZA ENRIGUEZ DIEGO — [POR SUS PROPIOS — [ogg osorzasio [ECUATORI [CONSTIOVEN 

Matrar [ESTRADA FUELANTAA PAD [POR SUSPROMOS — [cg sressacsos  [EGUATORA [CONSTITUYEN 

oturar. [REORES CHANGO POLO — [POR SUSPROPIOS — [gnp srisososos  |EGURTORIA [CONSTITUYEN 

satras. ]PRFATIER AYMACAÑA ANGEL [POR SUS FROPIOS | ogoyya srziarasar |EGUATORA [EONSTTOVEN 

Natural. [MESA TROYA CARMEN PAOLA [DoS o [CÉDULA irsarasier | e QUATORIA [CONSTITUYEN 

Natal o ROA EDISON Deco [cénULA 162335172 [EQUATORIA [CONSTITUYEN 

matar |YINONALA ORBES FERNANDO [BORSUS PROPIOS — [cgppy y irioascsro  [EGUATORIA [CONSTITUYEN 

A AA jes ¡PASO 
a DIES o OS [crouLa iriarazoss | ECUATORIA [CONSTITUYEN 

honrar. [ENRQUEZ GUERRA FAUSTO — [BOR SUS PROPIOS [cp srosoraser” [EGUATORIA [CONSTITUYEN 
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identidad | Identificación [Nacionalidad] Calidad representa 
  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

                

  

  

[UBICACIÓN 
] 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO 

  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
  

NOTA: NO SE ADJUNTA CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE IDENTIDAD DEBIDO A QUE NO EXISTE CONEXIÓN CON LA PÁGINA 
DEL REGISTRO CIVIL. 

A 
dá 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 40:90     
  

  

  

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701055P00604 

Factura No.: 001-002-000059822 

NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PANA SERVICIOS PANASERV COMPAÑIA ANÓNIMA B.I.C. 

OTORGADA POR: MESA TROYA CARMEN PAOLA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 840.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1680.0 

  Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy ocho de Julio del 

dos mil veinte , ante mí, DOCTOR EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO, 

NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía PANA SERVICIOS PANASERV COMPAÑIA ANÓNIMA 

B.I.C., el/la señor(a) MESA TROYA CARMEN PAOLA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SILVA CABEZAS 

EDISON GUILLERMO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) AGILA COBOS EDA MARIVEL, de 

 



  

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CONDOY 

HERRERA JUAN CARLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) QUISHPE YANEZ DIEGO MOISES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CARRIEL ZAMORA JAVIER 

EMILIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

BUITRON NUÑEZ DAISSY VIVIANA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ESPINOZA ENRIQUEZ DIEGO JAVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MESA TROYA 

EDISON PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) DIAZ LOJANO DAVID ALEJANDRO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SACAN QUINATOA DIEGO 

ORLANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) MINCHALA ORBES FERNANDO DAVID, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) VARGAS PILATACCI 

SAIRO HERNAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) FLORES CHANGO IPOLITO ALADINO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CONDOY HERRERA 

 



CARMEN PATRICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) ESTRADA FUELANTALA PAUL ANDRES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ENRIQUEZ GUERRA 

FAUSTO ARMANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) FERNANDEZ SAILEMA LUIS FERNANDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ESTRADA BORJA 

GEOVANNY PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) SANCHEZ CEVALLOS MERY ALEXANDRA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

RODRIGUEZ ALCIVAR ROBINSON AMADO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ECHEVERRIA CORDOVA 

PABLO VINICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) PEÑAFIEL AYMACAÑA ANGEL PATRICIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CALDERON MOROCHO 

DARWIN ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

 



  

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 
  

z
 

=
 Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 

Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

MESA TROYA ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
CARMEN PAOLA 
  

SILVA CABEZAS ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
EDISON 
GUILLERMO 
  

AGILA COBOS EDA [ECUATORIANA CASADO QUITO 
MARIVEL 
  

CONDOY HERRERA [ECUATORIANA CASADO QUITO 
JUAN CARLOS 
  

QUISHPE YANEZ ECUATORIANA CASADO QUITO 
DIEGO MOISES 
  

CARRIELZAMORA [ECUATORIANA CASADO QUITO 
JAVIER EMILIO 
  

BUITRON NUÑEZ ECUATORIANA CASADO QUITO 
DAISSY VIVIANA 
  

ESPINOZA ECUATORIANA CASADO QUITO 
ENRIQUEZ DIEGO 
JAVIER 
  

MESA TROYA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
EDISON PATRICIO 
  

DIAZ LOJANO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
DAVID ALEJANDRO 
  

SACAN QUINATOA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
DIEGO ORLANDO 
  

MINCHALA ORBES [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
FERNANDO DAVID 
  

VARGAS PILATACCI [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
SAIRO HERNAN 
  

FLORES CHANGO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
IPOLITO ALADINO 
  

CONDOY HERRERA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CARMEN PATRICIA 
  

ESTRADA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
FUELANTALA PAUL 
ANDRES 
  

ENRIQUEZ GUERRA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
FAUSTO ARMANDO 
  

FERNANDEZ ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
SAILEMA LUIS 
FERNANDO 

  
  

ESTRADA BORJA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
GEOVANNY 
PATRICIO 
  

SANCHEZ ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CEVALLOS MERY 
ALEXANDRA 
  

RODRIGUEZ ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ALCIVAR 
ROBINSON AMADO 
  

ECHEVERRIA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CORDOVA PABLO 
VINICIO             
 



  

PEÑAFIEL. ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
AYMACANA ANGEL 
PATRICIO 
  

CALDERON ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MOROCHO DARWIN 
ALEJANDRO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es PANA SERVICIOS PANASERV 

COMPAÑIA ANÓNIMA B.I.C.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, 

TRANSPORTE Y ENTREGA (NACIONAL O INTERNACIONAL) DE 

CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y PAQUETES (QUE CUMPLAN 

DETERMINADAS ESPECIFICACIONES) POR PARTE DE EMPRESAS NO 

SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO UNIVERSAL. LA ACTIVIDAD 

PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE PÚBLICO. 

INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y 

PAQUETES Y LA ENTREGA A DOMICILIO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

 



    

es de OCHOCIENTOS CUARENTA dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en VEINTE Y CUATRO acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de TREINTA Y CINCO dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

VEINTE Y CUATRO inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (1D. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

   



    

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

  

  

MESA TROYA 
CARMEN 
PAOLA 

35 35.00 0.00 

  

SILVA 
CABEZAS 
EDISON 
GUILLERMO. 

35.00 0,00 

  

AGILA COBOS 
EDA MARIVEL 

35.00 35.00 0.00 

  

CONDOY 
HERRERA JUAN 
CARLOS 

35.00 35.00 

  

QUISHPE 
YANEZ DIEGO 
MOISES 

35 35.00 35.00 0.00 

  

CARRIEL 
ZAMORA 
JAVIER EMILIO 

35 35.00 0.00 

  

BUITRON 
NÚÑEZ DAISSY 
VIVIANA 

a 35.00 35.00 0.00 

  

ESPINOZA 
ENRIQUEZ 
DIEGO JAVIER 

35 35.00 35.00 0.00 

  

MESA TROYA 
EDISON 
PATRICIO 

35 35.00 35.00 0.00 0.00 

  

DIAZ LOJANO 
DAVID 
ALEJANDRO 

35 35.00 0.00 

  

SACAN 
QUINATOA 
DIEGO 
ORLANDO: 

35 

qu 
35.00 0.00 

  

MINCHALA 
ORBES 
FERNANDO 
DAVID 

35.00 35.00 0.00 0.00 

  

VARGAS 
PILATACCI 
SAIRO HERNAN 

35 35.00 0.00 0.00 

  

FLORES 
CHANGO 
IPOLITO 
ALADINO 

a 35,00 0.00 0.00 

  

CONDOY 
HERRERA 
CARMEN 
PATRICIA. 

35 35.00 35.00 0.00 

  

ESTRADA 
FUELANTALA 
PAUL ANDRES 

35.00 35.00 

  

ENRIQUEZ 
GUERRA 
FAUSTO 
ARMANDO 

35 35.00 35.00 0.00 

  

FERNANDEZ 
SAILEMA LUIS 
FERNANDO 

35.00 35.00 0.00 

  

ESTRADA 
BORJA 
GEOVANNY 
PATRICIO 

35.00 35.00 0.00 

  

SANCHEZ 
CEVALLOS 
MERY 
ALEXANDRA       35.00   35.00   0.00         

 



  

RODRIGUEZ 35 35.00 35.00 0.00 0.00 
ALCIVAR 
ROBINSON 
AMADO 
  

ECHEVERRÍA 35 35.00 35.00 0.00 0.00 
CORDOVA 
PABLO VINICIO 
  

PEÑAFIEL. 1 35 35.00 35.00 0.00 0.00 
AYMACANA 
ANGEL 
PATRICIO 
  

CALDERON 1 35 35.00 35.00 0.00 0.00 
MOROCHO 
DARWIN 
ALEJANDRO 
  

TOTALES $40 840.00 840.00 0,00 0,00 > z                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.» Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CARRIEL ZAMORA JAVIER EMILIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MESA TROYA 

CARMEN PAOLA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades — lícitas.  SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro 

de suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, 

y el saldo insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. 

Asimismo, los contratantes declaran bajo juramento que los datos 

contenidos en el presente instrumento son ciertos y veraces en 

apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo no estipulado en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes 

afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

 



  

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

AR 
MESA TROYA CARMEN PAOLA 

CEDULA: 1719738187 

( Leg 
SILVA CABEZAS EDISON GUILLERMO 

CEDULA: 0602426538 

ape) 
nm y ES 

AGILA COBOS EDA MARIVEL 

CEDULA: 1103911903 

CONDOY HERRERA JUAN CARLOS 

CEDULA: 172084 

     
QUISHPE YANEZ DIEGO MOISES 

CEDULA: 1712819463 

 



  

  

CEDULA: 0401235130 

AL 
MESA TROYA EDISON PATRICIO 

CEDULA/17 

   
  

——— 

DIAZ LOJANO DAVID ALEJANDRO 

CEDULA: 1720759545 

5 QUINATOA DIEGO ORLANDO 

CEDULA: 1719732966 

m 
MINCHALA ORBES FERNANDO DAVID 

CEDULA:/1718456476 

Y 

  

      
== 222 NU 
VARGAS PILATACCI SAIRO HERNAN 
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